
 

El contexto

Los desafíos que enfrentan las mujeres 
antes de entrar en prisión, una vez privadas 
de su libertad y liberadas, están condicio-
nados por el género y por la ausencia del 
Estado como garante de derechos. Para 
entender la situación de vulnerabilidad en 
que están colocadas deben considerarse la 
precariedad económica de sus hogares de 

origen o los que ellas constituyeron, los 
obstáculos para acceder a los servicios de 
educación, salud y empleo, así como las 
experiencias de violencia que vivieron. Ello 
se agrava por factores estructurales como la 
guerra contra las drogas, la militarización de 
la seguridad pública y la falta de perspecti-
va de género en las decisiones judiciales. 
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Los datos*

Nuestro Proyecto

Anhelamos que toda la diversidad de mujeres podamos vivir en justicia y libres de 
violencias. Este proyecto enmarca la continuidad de nuestro trabajo con y para las 
mujeres afectadas por las políticas punitivas. En nuestra página web puedes consul-
tar nuestras publicaciones sobre medidas alternativas al encarcelamiento, amnistía y 
reinserción social.

En los últimos años, la 
población de mujeres en 
prisión ha aumentado en 
México, como resultado de 
la criminalización de la 
desigualdad. 

Con apoyo �nanciero de Co-Impact, estamos realizando una investigación basada en 
las voces y experiencias de la diversidad de las mujeres en prisión y liberadas de la 
Ciudad de México y Oaxaca. 

Siete mujeres liberadas, conjuntamente con integrantes de EQUIS, nos conformamos 
en un grupo de “investigadoras pares” para realizar análisis documental, incluidas 
sentencias, y trabajo de campo.

A lo largo de 4 años (2022-2025) estaremos trabajando para: 
 1. Generar conocimiento sobre los factores que llevan a las mujeres a la       
     cárcel y las violaciones a sus derechos humanos antes, durante y después 
     de haber estado privadas de la libertad.
 2. Identi�car los estigmas y las experiencias especí�cas de discriminación  
     que enfrentan las mujeres liberadas.

Buscamos contribuir a la prevención de la criminalización de las mujeres por parte 
del Estado, co-construyendo estrategias con las autoridades, que se centren en las 
necesidades de las mujeres, que sean prácticas y de fácil adopción.

Más de 
mujeres están en prisión; la 
mayoría sin sentencia y 
enfrentando carencias que 
afectan sus derechos humanos 
como falta de medicamentos o 
tratamientos para su salud, 
una cama propia en su celda, 
toallas sanitarias y otros 
artículos de aseo personal, por 
citar algunos ejemplos. 

Las mujeres en prisión son, 
en su mayoría, jóvenes y 
adultas jóvenes. Un tercio 
de ellas (36%) se encuentra 
en un rango de edad de 30 a 
39 años y un porcentaje 
semejante (33%) correspon-
de al rango de 18 a 29 años. 

                           de las
 mujeres privadas de la 
libertad se identi�caron 
como indígenas. 

*  * Inegi (2021). Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad (Enpol).
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